
SÉPTIMO.- Con fecha 5 de junio de 2026, por parte del Consejo de Gobierno, mediante Resolución núm.
2026000522 anotada con fecha 8 de junio de 2026 se acuerda aprobar y autorizar la suscripción del presente
convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen
Jurídico del Sector Público.

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente
convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla 2026, para financiar el desarrollo de determinadas actividades orientadas a
la modernización, accesibilidad y mejora del servicio público de taxis (entre las que destaca la puesta en
marcha de una aplicación informática para la contratación del servicio de taxi) en la Ciudad que deben ser
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.

El proyecto a desarrollar es el siguiente:

1. Plataforma tecnológica (Aplicación móvil + sistema Call Center).
2. Repetidor de Frecuencia.
3. Publicidad y difusión.
4. Mobiliario y equipamiento.
5. Sistema de facturación.

SEGUNDA. - CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su aplicación presupuestaria 07/44120/78001, “SUBVENCIÓN
ASOCIACIÓN TAXIS”, disponiendo de RC SUBVENCIONES nº 12026000021945 de 12/05/2026, aportará la
cantidad de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), en concepto de convenio de colaboración suscrito entre la
Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación de Autónomos del Taxi de Melilla para la realización de
determinadas actividades orientadas a la modernización, accesibilidad y mejora del servicio público de taxis
en 2026.

TERCERA. PLAZO, FORMA DE PAGO Y GARANTÍA

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS DEL TAXI
DE MELILLA, con CIF G75641399, la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

La entidad beneficiaria queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado pago,
por ser una entidad no lucrativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
En consecuencia, no se exigirán medidas de garantía a la entidad colaboradora diferentes de su compromiso
de no destinar los fondos recibidos a actuaciones diferentes a las que motivan la concesión de las ayudas de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

CUARTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como entidad concesionaria se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a. A la aportación de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €).
b. Al seguimiento efectivo de los referidos programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos

como en los económicos.
c. Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo

dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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